4.4 AUDITOR PUBLICO
La función del auditor público es fijar un mayor cuidado y esmero necesario en su trabajo para su mejor desarrollo, así mismo debe actuar con mayor responsabilidad profesional apegándose a políticas, código de ética profesional y normas establecidas dentro de la empresa.

Algunas de las políticas son:

1. El auditor debe actuar con mayor diligencia con eficiencia y eficacia en las comisiones y servicios que se han encomendado, absteniéndose  de realizar cualquier acto, conducta u omisión que cause deficiencia en su trabajo.

2. Abstenerse de aceptar los servicios públicos de las áreas e instituciones de cualquier invitación.

Todas las políticas generales de actuación son de aplicación obligatoria y anualmente el auditor público debe comprometerse a actuar con responsabilidad y diligencia mediante la firma del formato carta compromiso de auditor.

